
 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: NEBARDO ANTONIO MEJIA GARCIA Y CAROLINA LENIS 
ALVAREZ LARGO 
ACTOR: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
APODERADO: CAMILA ALEJANDRA MURCIA RIAÑO 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2023-00351-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO REQUIERE AL DEMANDANTE 

Visto el informe secretarial que antecede, se avizora memorial suscrito por la 
apoderada de la parte demandante la doctora CAMILA ALEJANDRA MURCIA RIAÑO 
identificada con C.C. No 1.019.142.712 y T.P. No. 376.074 del C.S. de la J, por medio 
de la cual solicita SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN teniendo en cuenta que la 
notificación al demandado es positiva conforme a los soportes remitidos al correo del 
despacho. 

Posteriormente, y haciendo una minuciosa revisión, se observa que la comunicación 
para notificación personal de la señora CAROLINA LENIS ALVAREZ LARGO fue 
remitida exitosamente, se tiene por válida. 

Por otra parte, para evitar la parálisis del proceso y dar trámite a la solicitud instaurada 
de SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN se requiere a la parte demandante para que 
practique la NOTIFICACIÓN POR AVISO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 292 
del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

ARTICULO ÚNICO: REQUERIR al demandante para que practique la NOTIFICACIÓN 
POR AVISO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 
Proceso y así poder continuar con el trámite siguiente en este proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: ARCADIO IBARRA 
ACTOR: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. / CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (CISA) 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2016-00424-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

En escrito remitido vía web a este Despacho por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 182.718 del 
C.S. de la J, manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la cual fue comunicada a la entidad demandante de 
conformidad con las disposiciones del artículo 76 del C.G. del P. 

Una vez analizada las manifestaciones realizadas por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY; observa este Despacho que se ajusta a derecho y no teniendo 
motivos para negar dicha petición antes por el contrario dándole cumplimiento a lo 
expresado en el artículo 76 del C.G. del P. se acoge la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el doctor JOSÉ 
ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 
182.718 del C.S. de la J; por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en secretaria, en espera de que la parte actora 
designe abogado de confianza para continuar con el trámite del mismo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 

 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADA: KAREN LINETH SIERRA HERAZO 
ACTOR: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. / CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (CISA) 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2018-00143-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

En escrito remitido vía web a este Despacho por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 182.718 del 
C.S. de la J, manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la cual fue comunicada a la entidad demandante de 
conformidad con las disposiciones del artículo 76 del C.G. del P. 

Una vez analizada las manifestaciones realizadas por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY; observa este Despacho que se ajusta a derecho y no teniendo 
motivos para negar dicha petición antes por el contrario dándole cumplimiento a lo 
expresado en el artículo 76 del C.G. del P. se acoge la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el doctor JOSÉ 
ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 
182.718 del C.S. de la J; por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en secretaria, en espera de que la parte actora 
designe abogado de confianza para continuar con el trámite del mismo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 

 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: KELLY MARGARETTA IGUARAN JAYARIYU 
ACTOR: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. / CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (CISA) 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2018-00225-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

En escrito remitido vía web a este Despacho por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 182.718 del 
C.S. de la J, manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la cual fue comunicada a la entidad demandante de 
conformidad con las disposiciones del artículo 76 del C.G. del P. 

Una vez analizada las manifestaciones realizadas por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY; observa este Despacho que se ajusta a derecho y no teniendo 
motivos para negar dicha petición antes por el contrario dándole cumplimiento a lo 
expresado en el artículo 76 del C.G. del P. se acoge la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el doctor JOSÉ 
ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 
182.718 del C.S. de la J; por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en secretaria, en espera de que la parte actora 
designe abogado de confianza para continuar con el trámite del mismo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE REBOLLEDO PEREA 
ACTOR: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. / CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (CISA) 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2018-00148-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

En escrito remitido vía web a este Despacho por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 182.718 del 
C.S. de la J, manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la cual fue comunicada a la entidad demandante de 
conformidad con las disposiciones del artículo 76 del C.G. del P. 

Una vez analizada las manifestaciones realizadas por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY; observa este Despacho que se ajusta a derecho y no teniendo 
motivos para negar dicha petición antes por el contrario dándole cumplimiento a lo 
expresado en el artículo 76 del C.G. del P. se acoge la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el doctor JOSÉ 
ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 
182.718 del C.S. de la J; por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en secretaria, en espera de que la parte actora 
designe abogado de confianza para continuar con el trámite del mismo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADA: NUBIA DEL CARMEN CARDENAS VIDES 
ACTOR: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. / CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. (CISA) 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2018-00127-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

En escrito remitido vía web a este Despacho por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 182.718 del 
C.S. de la J, manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y la cual fue comunicada a la entidad demandante de 
conformidad con las disposiciones del artículo 76 del C.G. del P. 

Una vez analizada las manifestaciones realizadas por el doctor JOSÉ ALEJANDRO 
ARAGÓN CHARRY; observa este Despacho que se ajusta a derecho y no teniendo 
motivos para negar dicha petición antes por el contrario dándole cumplimiento a lo 
expresado en el artículo 76 del C.G. del P. se acoge la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el doctor JOSÉ 
ALEJANDRO ARAGÓN CHARRY identificado con C.C. No 1.120.738.136 y T.P. No. 
182.718 del C.S. de la J; por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en secretaria, en espera de que la parte actora 
designe abogado de confianza para continuar con el trámite del mismo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 

 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: OSNAIDER JESUS BRITO SIERRA 
ACTOR: BANCOLOMBIA S.A. / FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2020-00242-00 TYBA 00247-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

En escrito remitido vía web a este Despacho por la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO identificada con C.C. No 52.008.552 y T.P. No. 101.541 del C.S. de la J, 
manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado por el FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionaria de BANCOLOMBIA 
S.A. y la cual fue comunicada a la entidad demandante de conformidad con las 
disposiciones del artículo 76 del C.G. del P. 

Una vez analizada las manifestaciones realizadas por la doctora DIANA ESPERANZA 
LEÓN LIZARAZO; observa este Despacho que se ajusta a derecho y no teniendo 
motivos para negar dicha petición antes por el contrario dándole cumplimiento a lo 
expresado en el artículo 76 del C.G. del P. se acoge la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 

D I S P O N E: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la doctora DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO identificada con C.C. No 2.008.552 y T.P. No. 101.541 
del C.S. de la J; por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en secretaria, en espera de que la parte actora 
designe abogado de confianza para continuar con el trámite del mismo 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 

 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS S.A.S. 
DEMANDADO: EDINSON RAFAEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
APODERADO: JOSE LUIS TOLOZA RANGEL 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2023-00129-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO RECONOCE PERSONERIA ABOGADO 

En escrito recibido vía web en esta agencia judicial, el señor JAIRO PEDRAZA 
ESTUPIÑAN actuando en calidad de representante legal de DIAGNOSTIMEDICOS Y 
DROGAS S.A.S, dentro del asunto de la referencia, manifiesta que le otorga poder 
especial, amplio y suficiente al doctor JONATHAN ALEXIS QUINTERO GARCIA 
identificado con C.C. No 91.528.344 y T.P. No. 252.381 del C.S. de la J, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 77 del C.G. del P, para que en 
nombre y representación de DIAGNOSTIMEDICOS Y DROGAS S.A.S, continúe y 
lleve hasta su terminación el presente proceso, EJECUTIVO SINGULAR seguido en 
contra de EDINSON RAFAEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ identificada con C.C. No. 
85.466.815. 

En consecuencia, por ajustarse a derecho, esta Agencia Judicial lo acoge y se, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO UNICO: RECONOCER al doctor JONATHAN ALEXIS QUINTERO 
GARCIA identificado con C.C. No 91.528.344 y T.P. No. 252.381 del C.S. de la J, para 
que en su nombre y representación, continúe, tramite y lleve hasta su terminación el 
presente proceso seguido en contra de EDINSON RAFAEL VÁSQUEZ MARTÍNEZ 
identificada con C.C. No. 85.466.815, de conformidad con las facultades que le otorga 
la ley, específicamente las contenidas en el artículo 75 y 77 del C.G del P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 



 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDADO: LAURENCIO DE JESÚS AGUILAR IPUANA 
DEMANDANTE: JORGE IVÁN MOLINA VALDÉZ 
APODERADO: LUIS EDUARDO GONZÁLEZ 
REFERENCIA: 44-430-40-89-002-2021-00244-00 

Maicao, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO ADICIONA PROVIDENCIA QUE ADMITIÓ ACUMULACIÓN DE DEMANDA 
EJECUTIVA. 

Haciendo una minuciosa revisión de estas diligencias, se observa que en auto adiado 
diecisiete (17) de marzo de 2023, esta Judicatura procedió a admitir acumulación de 
demanda ejecutiva promovida por JORGE IVÁN MOLINA VALDÉZ, contra 
LAURENCIO DE JESÚS AGUILAR IPUANA. 

Así mismo, se aprecia que, por error involuntario este despacho omitió dar 
cumplimiento al núm. 2º del artículo 463 de C.G. del P, que reza: 

(…) 

2. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores 
y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 
dentro de los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del 
acreedor que acumuló la demanda mediante la inclusión de los datos del proceso en 
un listado que se publicará en la forma establecida en este código. 

(…) 

Ahora bien, en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros de los autos 
a través de los remedios procesales de: (i) aclaración, (ii) corrección y (iii) adición de 
las providencias. 

De conformidad con la norma jurídica transcrita, en cuanto al alcance de tales figuras 
procesales, se tiene que constituyen la posibilidad de dar claridad a aspectos 
contenidos en la parte motiva, pues en la forma como quedaron plasmados pueden 
generar duda en su aplicación, que se reflejan en la resolutiva, o de adicionar temas 
que se plantearon pero que no fueron decididos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 285 del C.G. del P, se adicionará el 
admisorio de la demanda fechado el 17 de marzo de 2023. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Maicao - La Guajira. 



 
 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto calendado diecisiete (17) de marzo de 2023 en el 
sentido de disponer como resolución adicional: 

“SÉPTIMO: SUSPÉNDASE el pago a todos los acreedores y EMPLÁCESE a todos los 
que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor para que comparezcan 
a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandadas dentro de los cinco (5) 
días siguientes. El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión de los datos del 
proceso en un listado que se publicará en la forma establecida en el artículo 108 del 
C.G. del P, en concordancia del artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

OCTAVO: Vencido el término para que comparezcan los acreedores, se adelantará 
simultáneamente, en cuaderno separado, el trámite de cada demanda, tal como se 
dispone para la primera; pero si se formulan excepciones se decidirán en una sola 
sentencia, junto con las propuestas a la primera demanda, si estas no hubieren sido 
resueltas”. 

SEGUNDO: En lo demás aspectos, el auto quedará incólume. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

 

 

FREDI ENRIQUE DE ARMAS MEJIA 



 

 
 

Maicao, abril 30 de 2024 
Oficio No. 0509 
 

 
Señor: 
TESORERO PAGADOR  

ALCALDIA MUNICIPAL DE MAICAO 
E.        S.          D. 

 
   
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 44-430-40-89-002-2024-00121-00. 
 
 

Mediante auto de fecha abril cuatro (04) del año 2024, dictado dentro del 
proceso Ejecutivo Singular promovido por WESTIN ELIAS VEGA 

identificado con cédula de ciudadanía número 84.037.195 obrando a 
través de apoderada judicial Dra.: LAURYS MERCEDES FREYLE 
BARROS identificada con cédula de ciudadanía número 1.124.067.135 y 

T.P. No. 372.038 del C.S.J., y en contra de SANDRA PATRICIA LÓPEZ 
GUTIERREZ, decretó el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal que devengue la demandada SANDRA PATRICIA 
LOPEZ GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
40.879.953, como docente de nómina de esta entidad.  

 
Límitese del embargo hasta la suma OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($8’250.000,00). Esta orden no aplica para 

aquellos fondos que tengan carácter de inembargables. Dichos dineros 
deberán ser consignados en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 

444302042002 a nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia Sucursal Maicao. 
 

Se le advierte que la desobediencia a esta orden judicial lo hará responder 
por los valores y se hará acreedor a una sanción. 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 

MARIA DEL CARMEN DAZA GOMEZ 
Secretaria. 

Firma digitalizada por Covid-19 

 
 
 


